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RESPUESTAS A LAS CONSULTAS RECIBIDAS ACERCA DE LOS PLIEGOS DEL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN DEL 

CONTRATO Nº 55/2024 "SUMINISTRO DE CONTADORES DE AGUA CON NB-IoT INTEGRADO (CALIBRES 32 y 40 

mm) Y SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES PARA SU TELELECTURA AUTOMÁTICA”: 

 

Pregunta 1: Si el contador que se presenta para la licitación dispone de Certificado acorde a la Directiva MID, 

emitido por un Organismo Notificado Europeo, ¿Se consideraría que cumple con los requisitos de la Ley 32/20214, 

y del RD 244/20216? 

 

Respuesta 1:  Sí, cumple con los requisitos especificados en ambas normas. 

 

Pregunta 2: La ICT155/2020 es una instrucción para contadores destinados a otros usos distintos al uso residencial, 

comercial e industrial.  ¿Cuál es el uso que se le va a dar al contador de esta licitación en cuestión? Uso residencial, 

comercial e industrial u otros usos (como riego) … 

 

Respuesta 2:  La interpretación que se realiza en la consulta sobre la Orden ICT/155/2020, de 7 de febrero, por la 

que se regula el control metrológico del Estado de determinados instrumentos de medida (en adelante ICT 

155/2020) no es correcta. Esta orden regula los instrumentos y aparatos de medida sujetos a control metrológico 

en todos sus aspectos, y no es una instrucción particular para contadores destinados a otros usos distintos al uso 

residencial, comercial e industrial. 

 

El uso que se va a dar al contador son los correspondientes a los usos propios del ciclo urbano del agua. 

 

Pregunta 3: ¿Es condición sine qua non para esta licitación, que el contador que se presente, disponga de doble 

marcado normativo? (Quiero decir un marcado Europeo MID y otro marcado español meñe acorde a la 

ICT155/2020) 

 

Respuesta 3: No es necesario. 

 

Pregunta 4: Se requiere que el contador tenga "Capacidad de empleo de mecanismo Early Release (Release 

Assistance)". ¿Es obligatorio este requisito? 

Revisado los requisitos técnicos se solicita “la posibilidad de captura de métricas y parámetros de la red NB-loT, 
incluyendo RSRP, RSRQ, SNR, ECL y CellID”. ¿Podría valer capturar todos los parámetros mencionados, excepto 
CellID? 

Uno de los requisitos es que “El contador dispondrá de un reloj de tiempo real con el que planificar las lecturas 
calendarizadas. Este reloj deberá poder ser sincronizado con una fuente de reloj externa en cada conexión del 
contador al middleware de operación. Se admitirá un desplazamiento máximo de reloj de 15 s en cómputo mensual 
entre el reloj RTC del contador y la hora oficial sin usar los mecanismos de sincronización horaria previstos”. En 
casos contados la desviación máxima mensual del reloj puede llegar a 5 minutos en el cómputo mensual. ¿Sería 
aceptada esta desviación? 

Respuesta 4: 

 

Pregunta 5: En la pagina 63 del PCAP se indica que las especificaciones técnicas y subcontratación van en sobre 1, 

sin embargo en licita lo vemos en sobre 3. Es correcto, ¿verdad? lo subimos en el sobre 3 sin problema? 



Nota informativa 

 

 Página 2 de 2 

Ca
na

l d
e 

Is
ab

el
 II

, S
oc

ie
da

d 
An

ón
im

a,
 M

.P
. In

sc
ri

ta
 e

n 
el

 R
eg

is
tr

o 
M

er
ca

nt
il 

de
 M

ad
ri

d 
al

 T
om

o 
29

.7
33

, F
ol

io
 8

6,
 S

ec
ci

ón
 8

, H
oj

a 
M

-5
34

92
9.

 In
sc

ri
pc

ió
n 

1ª
. D

en
om

in
ac

ió
n 

en
 in

sc
ri

pc
ió

n 
12

6,
 N

IF
 A

86
48

80
87

, D
om

ic
ili

o 
So

ci
al

: C
/ 

Sa
nt

a 
En

gr
ac

ia
, 1

25
, 2

80
03

 M
ad

ri
d.

 

 

 
 

  

 
  

Entendemos, por el pantallazo anterior, que subimos un único documento conjunto con la propuesta económica 

tanto para lote 1 como para lote 2, ya que solo hay una línea de proposiciones económicas. 

 

Respuesta 5: Las especificaciones técnicas y subcontratación deben entregarse en el sobre 1. Se va a modificar a 

la mayor brevedad posible la configuración de LICIT@ para ajustarlo a lo que indica el PCAP. 

 

En cuanto a la oferta económica, como señalan, deben subir un único documento conjunto con la propuesta 

económica tanto para lote 1 como para lote 2 en la línea “Proposiciones económicas”. 

 

23 de julio de 2024 
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